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Tipo y potencia: S/postes, uno. Transformador de SO KVA.,
de 25/0,22 kV.

E5ta Delegación Provincial, de acuerdo con 10 dispuesto en
en los Decretos 2617 y 26J9, de 20 de octubre de 19!J6: Decrete
número 11'75/1967, de 22 de :u1io; Ley de 24 de noviembre
de 1939; Reglamento de Centrales y EstaGÍpnes Tn:l.nsformadoras
de 23 de febrero de 1949, y Líneas Eléctricas Aéreai:i de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha r'esu~;to;

Autorizar las instalaciones eléctricas refendas y declarar la
utuidad publica de las mismas a los efectos de la expropiación
for~osa e imposición de servidumbre de paso, con sUjeción a las.
condiciones. alcance y limitaciones que establece el Reglamento
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966

Lérida,·7 de marzo de 1972,~EI Delegado provincial, Eduardo
Mías Navés.~3A41-C. '

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
laga por la que se a~toriza ~ d~dara la utilfdad
publica de las mstulaoones elecLrtcas que se cHall.

Cumnlidos los trámites reglamentarios en el expediente, 678/
734 inc:w.do en esta .Delegacion Provincial a instancia de "Com
pafiia Sevillana de Electricidad, S, A.~, con domicilio en Sevi
lla avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y decla
ra~ión de utilidad pública de las instalaciones eléctricas cuyas
características principales- son las siguientes:

Orjgen y final de la linea: De otra subterránea existente.
Término municipal: Fuengirola.
Tensión del servicio: 10 KV.
Tipo de la línea: Subterránea.
Longitud: 100 metros.
Conductor: Cobre de 3 (l X Q5l milímetros cuadrados.
Estación transíQrmadora: Tipo interior de 250 + 250 KVA.,

relación 20.000-10.000 ± 5 por 100/220-127 V.
Objeto: Suministrar energía al complejo Eu!"ela.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamentos Electrotécnicos aprobados por
Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1949,
ha resuelto:

Autorizar las instalaciones de energía eJectrica solicitadas
y declarar la utilidad publica de las mismas y con sujeción
a las condiciones generales insertas al dorso. a los efectos de
expropiación forzosa y de la imposición de servidumbre de
pasu en las condiciones,. alcance y limitaciones que ~lstablece

el H8¡;lamE:nto de la Ley 10/1966. aprcbado por Decreto 2619/1BG6.
Málaga. 6 de abril de 1972.-El Delegado provincial, HaÜow!

Blasco BaUesteros.-1,03;-l-D.

R,ESOLUCION de la Delegación Provincial de Má+
laga por la que se autoriza y declara la utilidad
pública de las instalaciones· eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/
730, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de -«Com
pañía Sevillana de Electricidad. ~. A.", con domicilio en Sevi
lla, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y decla
ración de utílidad pública de las instalaciones. eléctricas cuyas
características principales son las siguientes:

Origen de la línea: Del área Fuengirolu-Calahonda.
Final de la misma: Estación transformadora.
Término municipal: Mijas.
Tensión del servicio: la KV.
Tipo de la linea: Subterránea.
Longitud: 480 metros,
Conductor: Aluminio de 3 (l X ¡SO) miHU1üLros cuadrados,
Estación transformadora: Tipo interior, de 160 KVA., rela~

ción 10.000 ± 5 por 100/380-220 V.
Objeto: Suministrar energía a la parcelación El Albero,

Esta Delegación Provincial, en cumpllmiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley dé 24 de
noviembre de 1939, y Reglamentos Electrotécnicos aprcbados por
Or:den del Ministerio de industria de 23 de febrero de 1949,
ha resuelto;

Autorizar las instalaciones de energia eléctrica sQlicitadas
y declarar la utílidad pública de las mismas y con sujeción
a las condiciones generales inwrtas al dorso, a los efectos de
expropiación forzosa y de la imposición de serviduUlbre de
paso en las condiciones, alcance y limitaciones que estableed
el Reglamento de la Ley 1011966, aprobado por Decreto-?6~9/1966.

Málaga, a de abril de 1972,-El Delegado provincial, Rafael
Blasco Bal1esteros.-Lo32-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
mora Dor ia que se· autoriza la instalación de las
lineas y centros de transformación que se citan.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente ¡n
coaei(.< en esta Oplegacíón Provincial, a instancia de «lberduB
ro. S. A.", con domiciiio en Zamora, caUe Muñoz Grandes, 14.
solicitando autorización para la instalación y declaración de
utílidad p'Ublir.::a, a los efectos de la imposición de servidum-.
br2 de paso, -<;le las líneas eléctricas cuyas características téc
nicas principales )jon las siguientes:

Linea general Moladllos-Asparlegos, continuación desde el
apoyo número 12 de la línea ETD Careses a Malacíllos y final
en Aspariegos. en el apoyo número 83, y las siguientes deri
vaciones. Tendrá 10.733 metros de longitud.

Derivación a centro de transformación de don Aquilino Gó~

mez, desde el 'apoyo número 17, de 553 metros de longitud.
En e-l apoyo número 32, con 30 metros, pata enlazar con la

línea existente al centro detransfonnaCÍón Benegiles-El Puente.
En el apoyo número 33, linea al C. T. Benegiles-Iglesia, da

258 metros, '
En el apoyo numero 45, línea de 556 metros, que termina en

C. T. Las Cabednas A su vez deriva de ésta en su apoyo nú
mero 2 olra linea, de 106 metros, que finalizara en C. T. Bene
giles-Los Molinos.

En el apoyo número 6.1, línea de 338 metros, con final en
C. T. particular de ia Comunidad de Regantes de A.spariegos.

Uníones de la linea general a la::; líneas existentes al C. T.
Carn:dcueva, que se h$rá sobre el apoyo número 28, y a la
linea de Confederación Hidrográfica, que tomará en el apoyo
numero :33.

Todas las' derivaciones quedarán protegidas con fusibles de
ballesta. Los apoyos seran de hormigón annado vibrado, con
crucetas ·,nappe voute~, aisladores en cadena de suspensión de
vidrio y conductores de aluminio acero, que E€rán de 74,4 mi
límetros cua.drados, en la general, y 54,6 milimetros cuadrados,
en todas las derivaciones, ex-cepto en la de Benegiles-Puente,
que será de 27,87 milímetros cuadrados.

Dos centros de transformación tipo intemperie, sobre dos
postes de hormigón armado; uno, denominado Benegiles-Iglo
sia, con tran¡;¡formador de 50 KV A, Y otro, llamado Los Molinos,
con transformador de 25 KVA.

Un centro de transformación, denominado Benegilés-Las Ca
becinas, tipo "interior en caseta, con transÍormador de 50 KVA.

Los tres transformadores tJ'~ndian relación de transformaciÓ;l
13,200/;~ml-2~m, con regulaciOn en el primario ± 5/10 % Y cone
xión triángulo estrella.

Esta Delegación Provif\( ítlJ en cumplimienio de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y ;?.fi]f1, 1936. dI? 20 de octubre~ Ley 10/1986,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1,00'1, de 22 de :u!Jo; Ley de 24 de
noviembre de 19::19 y Reglamento dr~ Lmeas Eléctricas de Alta
Tensión. de 23 de febrero de 1949 (modifícaclG por Orden minis
teria! de 4 de C1H:'l"O d~ 19651. Y en la Orden ministerial de 1
de febrero de_ 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de las Jine_ls y centros de transfor
mación so!icitndos y declarar la utilídad pública de los mislllDS
a los efectos de la imposición de la sel·vidumbre de paso en las
condiciones. alcance y limitaciones que establece el Reglamento
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto ¿6IS,- 1966.

Zamora 22 de ma:'7.0 de 19n.-E¡ Delegado provincial, Por
Delegación, Et Ingeniero Jefe de la Seción de Jndustria.~3A63-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUC10N de la Dirección Genera[ de Produc
ción Agraria por la que se eonvoca la IV Demostra
ción Internacional de Recolección Mecanizada de
Veza para Forraje,

La explotación intensiva de los ~ecanos aconseja moderna
mente racionalizar las alternativas, de forma que la superficie
dedicada a barbecho disminuya en lo posible, en beneficio del
incremento de productividad de las explotaciones. La alternativa
cereal-leguminosa está consiguiendo elevar la rentabilidad de
las tierras, al tiempo que consigue una apreciable producción
de forraje que cUbre total o parcialmente las necesidades de la
ganaderia de estas zonas de secano, El complemento indispen
sable para obtener las producciones perseguidas, de legumino
~as'. se cieraen la racionalización y ecoDomia de la implanta
ción del cultivo y de la recolección. ltos modernos sistemas de
preparación del suelo, la siembra y finalmente)a recolección,
tienden a .l?aliar las dificultades tradicionales qué incidían en el
cultivo de las leguminosas.

En su deseo de hallar soluciones a los mencionados proble
mas, la Dirección General de la Producción Agraria ha organi
zado la .IV Demostración Internacional de Recolección de Veza
para Forraje-, con el fin de comprobar y exhibir ante los agri-
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cultores el comportamiento de cuantas máquinas contribuyan a
facilitar las labores de recolección de veza para ranaje.

Las bases que regirán esta Demostración son las siguientes'

1." Podrán participar todos los fabricantes nacionales y ex
< tranjaras de maquinaria; los primeros deberán efectuarlo por <.;i
mismos. y los segundos, del mismo modo o a través de sus re
presentantes.

2,° Podrá presentarse cualquier clase de maquinas, aperos
o utensilios. tanto comerciales como experimentales, que sean
susceptibles de realizar o facilitar las distintas faenas de reco
lección de veza para forraje:

3," Las pruebas correspondientes a esta Demostración con
sistirán en la realización práctica de las operaciones pflra las
que esté diseñada tal máquina, desarrollandose a lo largo de unn.
jornada _sobre parcelara tal efecto preparadas, sobre vez.a villosa
{vicia vílIosa) o veza común {vicia satival. ,

La celebración de la Demostración tendra lugar el dla 3 de
íunio proximo, en la provincia de Sevilla, (:TI fmca ctJva locuJi
zación exacta y características -agronómicas se danin a conocer
a las firmas participantes con antelación sufícente,

4,° Serán a cargo de los participantes todos los gasto~ de im-
poriación-en su caso-transpcrte, seguro y funcionamiento d81
material que presenten, así como la aportación de tócnicos espe
cializados que. para sú puesta a punto y manejo, se precisen, y
la de los tractores y máquinas para su accionamiento.

Ello no obstante, esta Dirección General tratará de facilitar
a los que lo soliciten el alquiler de dichos tractores, siempre
que se trate de modelos usuales en España.

Este Centro directivo compensará a las firmas participan tes
oficialmente inscritas dentro del plaw fijado, por los gastos oca~

sionados en el transporte de cada máquina o aparato presenta
do a esta Demostración.

Los fabricantes y representantes en principio interesados en
esta Demostración deberán dirigirse, por escrito, a esta Direc
ción General de la Producción Agraria fDemostraciones de Ma~

quinaria), pa.seo de la Infanta Isabel, 1, Madrid 7; tejéfo~

no 468 48 86. solicitando de la misma- el impreso oficial de in:¡
cripción y la correspondiente información \omplemeJ:taria qU2.
11na vez cumplimentada, deberá ser recibido ~m este Centro di
rectivo antes del dia 14 de mayo próximo.

El material que haya de ser importado al único fin de tomar
parte en- esta Demostración. podrá acogerse al régimen de jm
porl:ación temporal, especificado ",para los casos destinados al
exclusivo objeto de realizar en Espana determinadas pruebas,
demostraciones y otras operaciones no lucrativas., en el pá~
nafa del punto 22 de la disposición cuarta del Arancel de Adua
nas. Bajo este régimen y cuando se trate de elementr¡g mecáni.
cos, sólo podrá importarse una unidad de cada modelo.

A este respecto. los requisitos exigidos para la importación
temporal serán señalados por la Dirección General de Aduanas
(calle de Guzmán el Bueno, 125. Madrid) del Ministerio de Ha
cienda, a la que los interesados deberán dirigirse directamente.

6,° La interpretación de las báses de esta Demostración co
lT81>ponde exclusivamente a esta birección G8neral de la Pro
ducción Agraria, y todo participante, por el hecho de su pre~

sentación, acepta totalmente dichas bases y l.:l referida inter
pretación.

Madrid, 19 de abril de 1972.-· El Director gt'lwn\l. Fernando
Abril Martorell.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 14 de abril de 1972 Dor la que SI' trans
fiere el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a _",José Rizo Verdú" por Orden
ministerial de 13 de agosto de 1969 vara la importa
ción de pieles, cr:upones suela y planchas sintéti
cas nara palmillas, por exportaciones previamente
realizadas de calzado de señora. a la nueva Empre
sa "Cal-zados Rizo, S. L.-, continuadora de -fa
primera.

rImo. Sr.: La firma ..José Rizo Verdú, concesionaria del
régimen de reposición con franquicia arancelaria, por Orden
de 13 de a~Nsto de 1969 ("Boletfn Oficial del Estado.. del 25),
para la importación de pieles, crupones suela y planchas sin
téticas para oalmillas, por exportaciones previamente renlizadas
de calzado de señora, solicita la transfe¡"en-cia de dicha conce
sión a la Empresa ..Calzados Rizo, S. L.», continua.dora de sus
neg-ocios.

Este Ministerio, conformándose a lo inf0rmado y propuesto
por la Dirección General de Exportación. ba resuelto:

1.<' Transferir el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a ..José Rizo Vérdú" con domidlio en calle
de Don· Quijote, 68. EJda (Alicante), por Orden ministerial de
13 de agosto de 1969, a favor de la firma ~Calzfidosc Rizo, S. L.-.

2." Se mantienen en toda su integridad Jos restantes extre»
mos de la Orden de 13 de agosto de 1969, que ahora se mo
difica.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aúos.
Madrid, 14 de abril de 19i2.-P_ D., el Subsecretario de Co

-mercio. Nemesio Fernández-Cuesta.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 14 de abril de 1972 por la que se trans
fiere el régimen de reposición con franquicia
arancelarta concedido a ,,-Tudi. S. L .... , por Orden
comunlcrui:a de 5 de febrero de 1971 y Ordenes mi
ni.deriales de 3 de enero de 1008 y 3 de febrero
de 1972 para la importación de pieles, crupones y
planchas sintéticas por exportaciones previamente
realizadas de zapatos de señora, a la nueva Empre~

sa ~Rafael Sirvent, S. A.», continuadora de la pri
mera.

Ilmo. Sr La firma ..Tudi. S, L.", concesionaria del régimen
de repo~ic¡ón con franQ uicia arancelaria por Orden comunÍl;:ada
de 5 de febrero de 1971 y Ordenes ministeriales de 3 de enero
de 1968 y 3 de febrero de 1972, para la importación de nieles,
cJ'upones suela y planchas sintéticas, por exportaciones previa
mente realizadas de zapatos de señora, solícita la transferencia
de dicha concesión a la Empresa ~Rafael Sirvent, S. A.», con~

tínuadora de- sus negocios.
Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuBsto

por la Dirección General de Exportación," ha resl.lelto;

LO Trans.ferir el régimen de reposición con franquicia aran
celaria dd que es beneficiaria la firma ~Tudi, S. L,lO, con domi
cilio en Carretera de Sax, sIn., de Elda (Alicante), por Orden
comunk.ada de 5 de febrera de 1971 V Ordenes ministeriales de
3 de enero de 1968 y 3 de febrero de 1972, a favor de la firma
~Rafael Sirvent, S. A .... , continuadora de la primera. .

2,0 Se mantienen en toda su integridad los restantes 0xtre-
mas de las Ordenes mencionadas que ahora se modifican.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1972.---;P. D., el Subsecretario de Co~

mercio, Nemesio Fernámlez~Cuesta.

llmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 14 de abril de 1972 por la que se con
cede a ..Zumos lnternacionales, S. A."" el régimen
de reposición con franquicia arancelaria pa.ra la
importa¡;ión de azúcar por exportaciones previa
mente realizadas de zumos concentrados y natua
rales.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex~

pediente promovido por la instancia de la Empresa ..Zumos
lnternacíonales, S. A.", solicitando el régimen de reposición para
la importación de azúcar, por exportaciones previamente reali
zadas de zumos concentrados y naturales,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.° Conceder a la firma "Zumos Internacionales. S. A.», con
domicilio on Valencia, Sorni, 5, el régimen de reposición para
la importación con franquicia arancelaria de azúcar ¡P.A 17.
01 B), empleada en la fabricación de zumos narurale·) y concen
trados de naranja, pomelo y mandarina ¡P.A. 20.07.B> Y satsuma
en almíbar fP.k 20.06.C,I), previamente exportados,

2.0 A efectoo contables, se establece que:

- por cada cien kilogramos netos exportados de zumos de
naranja, pomeJo o mandarina podrán importarse con fran
quicia arancelaria 0,23 kilogramos de azúcar por grado
Brix.si se trata de zumos concentrados, y 0,32 kilogramps
de szúcar por grado Brix, si se trata de zumos naturales.

- Por cada cien kilogramos netos exportados de 58,tSUmB. en
almíbar podrán importarse 9,6 kilogramos de azúcar.

3.0 Las operaciones de exportación y de importación que pre~

tendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose a
sus términos serán sometidas a las Direcciones Gehel'ales com
petentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las
mismas correspondan.

4." La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera eXDrú"q en toda la documentación ne~

cesaría para el despacho que el solicitante se a.coge al régimen
de reposición ütorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las e~:portadon~<; serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible pudiendo la Dirección
General de ExpOltación, cuando lo estime oportuno, autorizar
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